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El presente invento se refiere a un dispositivo para 

la  regulación de herramientas movidas por motor, como hojas de j  
! sierra, discos abrasivos* fresadoras o semejantes, preferente- }

! mente en sierras circulares de mesa de usos múltiplas,

¡ En sierras circulares de mesa es conocido regular

la  hoja de sierra y la  mesa\ por husillos, relativamente entre 

s í .  Frecuentemente e l motor impulsor para la  hoja de sierra es­

tá fijado  aqui en una placa de apoyo, que está dispuesta debajo 

de la  mesa de sierra.

Thles dispositivos tienen inconvenientes, Laá trans­

misiones de husillo son caras y además sólo permiten una regu­

lación limitada de u"** hoja de sierra. El presente invento ti&- 

ne por objeto oregr un dispositivo, con el que uno o varios mo­

tores impulsores de herramienta en relación a una mesa de traba­

jo , preferentemente en forma da ana mesa de sierra para sierras 

circulares de mesa de usos múltiples, sean regulables y fijab íes  

no sólo en las direocionaa horizontal y vertical, sino tambián 

sin escalonamiento en cualquier posición angelar y además dentro
¡
¡ia estas posiciones angulares, igualmente hacia arába y hacia 

¡3bajo.

35

Este probMuaa se resuelve porque uno o varios motores 

impulsores da herramienta están dispuestos regulablemente en pla­

cas de apoyo situadas debajo de la  mesa de trabajo, las que mues­

tran brazos de regulación* porque además, debajo de la  mesa de 

¡trabajo están previsto discos con hendiduras, en cuyas hendidura:
i
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conducidas horizontal o verticalmente o en cualquier ángulo, 

resbalan vastagos roscados de los brazos reguladores con faci­

lidad, sin ascalonamianto o pueden fija rse  en ios lugares de- 

I seados#

! Con e l nuevo invento no adío pueden evitarse ios hu-

I a illos caros y además susceptibles de tener averias, para la  

regulación relativa entre motores impulsores y mesas de traba- ¡ 

] jo, sino que además de esto puede realizarse con sólo pocas ma?-) 

 ̂nipulaciones tambián.el ajuste de altura, profundidad, asi como 

} de posición angilar de varias h e rram ien tas^^^^ sa  de traba- 

j) jP*
j ^gdn e l invento, por lo menos en una de las placas

¡i de hendiduras están previstas hendiduras, que permiten, tanto 

una fijación de las placas de apoyo en cualquier posición an­

gular, por ejemplo 15*, sos, 48b etc. respecto a la  mesa de 

trabajo, como tambián un ajuste dé albura o profundidad de las 

herramientas en la posición ajustada inclinada respecto a la  

mesa de trabajo*

Los ejes de los brazos de regulación transcurren con 

!. preferencia transversalmente a la dirección del eje del motor 

y los discos hendidos están dispuestos debajo de bordes de me­

sa situados opuestos entre s í.

Para tener la mayor cantidad posible de probabilida­

des de ajuste están previstos en cada caso dos pares de brazos 

regulaMwas^ cuyos brazos individuales están opuestos entre si
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paralelos en dirección ax il de alineación de tai modo que la  { 

placa de apoyo puede ejecutar oscilaciones por 160" y que des- ¡ 

puás de la oscilación alrededor de uno de los paras de brazos j 
reguladores, e l árbol impulsor de un motor primeramente disponible ds 

tajP'dé un canto de la mesa, está lis to  para trabajar en e l can-} 

tú de mesa opuesto, y porque despuás de la oscilación alrededor} 

del otro par de brazos reguladores, e l extremo previamente dls- j 

posible en un canto de la mesa, está situado debajo de la hen- j 

didura en la mesa de trabajo y viceversa. j

SI dispositivo está constituido de ta l modo que aire- ! 

dador de los dos brazos reguladores últimamente mencionados tam-j 

bián es posible una oscilación del mono* por 360". ¡

la  Oscilación de las placas de apoyo con los motores,¡ 

según la clase de las herramientas, que están conectadas a los j 

extremos de los ejes de los motores, puede efectuarse con las ¡
iherramientas montadas o sin herramientas, por ejemplo, si en la  {
 ̂*

hendidura de la masa de trabajo se trabaja con una hoja de sia- j.

rra relativamente grande, ásta tiene que desmontarse natura lmen-j

te antes de la oscilación del motor impulsor por 160*. ¡
' . . !

En uno de los lados de las placas de apoyo está pre- i
jvisto en cada caso un brazo, que sirve únicamente para la conducj 

ción y/o detención de la placa de apoyo en los ajustes respecti-{ 

vamente deseados. )

por esto puede alcanzarse que la  oscilación de las ple­

pas de apoyo sea posible alrededor de dos ejes diferentes y que ¡
!!

{

25
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} la  regulación en la  deseada posición inclinada .se efectúa por 

¡medios, que son independientes de los ejes de oscilación. i

} De manara ventajosa uno de los discos hendidos está ¡

 ̂previsto para la  regulación y e l ajuste de los brazos regulado-¡
j I

j res delanteros y e l segundó disco hendido para la conducción 

posterior y retención de los brazos reguladores posterioras.

Esta disposición fac ilita  la regulación y hace posible además 

de e llo  una regulación de las herramientas sól& por medio de 

una persona de servicio.

Además en ambos discos hendidos está prevista en ca­

da caso una hendidura horizontal* gue permite un corrimiento 

paralelo en cada caso de una placa de apoyo de tal modo que 

¡un extremo de árbol impulsor, situado debajo de la hendidura, 

¡liagie debajo de un borde de la mesa, y un extremo de árbol im?- i 

¡pulsor* situado debajo de un borde de mesa, llegue debajo de l a } 

¡hendidura, por esta ejecución preferente del dispositivo segdn ¡ 

¡e l invento* una herramienta que encontró utilización en un can- 

jto de la mesa durante una fase de trabajo, puede emplearse en 

¡la siguiente i; fase de trabajo en e l centro de la mesa. Además,
i .
¡este dispositivo permite que una de las derivaciones, que duran­

te una de las fases de trabajo está disponible debajo de un canto 

de la  mesa, durante una fase subsiguiente de trabajo pueda utilii- 

izarse debajo del canto de mesa situado opuesto*

! Los brazos reguladores segdn ei invento en las placas i
t "  - '¡de apoyh llevan asideros, que se utilizan para correr y detener ¡
; - * i
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las placas da ^poyo en las hendiduras? Mesa cooperan

con vástagos roscados de los brazos regaladores. Antes de la  

jj regulación, se aflo ja la unión de rosea, despuás de la regula 

ción se aprieta de nuevo por simple enroscado.

Para fac ilita r la  regulación pueden fija rse  determi­

nadas posiciones o situaciones angulares en las hendiduras por 

divisiones de escala o por marcas;

Normalmente los brazos reguladores llevan vástagos 

roscados, que detienen las placas de apoyo en combinación oon 

los asideros, pero permiten una oscilación da las placas da apo¡- 

yo en estado detenido alrededor de los respectivos ejes de los 

brazos reguladores. Esta ejecución ventajosa de los asideros y 

de los brazos reguladores hace posible una oscilación de las 

placas de apoyo alrededor de un eje estacionario.

En ulterior desarrollo del invento los brazos regula­

doras puedan mostrar an diracoión ax il pernos muelleantes oon 

rosea interior que, astando desenroscado e l asidero, pueden ei 

jarse hacia atrás contra ls  fuerza de sus muelles detrás de la  

placa hendida. Por e llo  se hace posible que puedan vencerse re­

gletas transversales entre las distintas hendiduras. Detrás de 

una regleta transversal se encaja e l vástago roscado del brezo 

regulador de nuevo en la  hendidura deseada y evita de asta ma­

nera un deslizamiento pasante, respectivamente que se quede sin 

guia la  placa de apoyo*

Entre los extremos inferiores de las patas están pre-

!
i



vistos tirantes de estabilización. Estos, Junto con la suje­

ción de los discos hendidos en las patas de la mesa, sirvan 

para garantizar una posición segura de la mesa de trabajo. Los

tirantes de estabilización dispuestos debajo de la mesa pueden
í
¡llevar placas, que sirven para depositar herramientas, respec­

tivamente piezas de labor.

En otro desarropo del invento pueden colocarse conso-
!
las dn las patas de la mesa, respectivamente en e l bastidor de 

estabilización# dispuesto debajo de la mesa de trabajo# respec­

tivamente en la placa situada encima de óste. Satas consolas 

pueden llevar instrumentos adicionales, que se impulsan por los 

extremos de los ajes que sobresalen debajo de los cantos de la 

EROjS&w
Otras ventajas, posibilidades de utilización y venta­

jas del nuevo invento resultan de la ilustración de ejemplos 

¡de ejecución, que se explican mediante la siguiente descripción, 

guestran:
¡ La figura 1 una placa de apoyo con motor impulsor dis­

puesto en alia corredizamente,
¡
! la  figura 8 una vista en perspectiva del dispositivo

¡begán e l invento,
t
} la  figura 3 una vista lateral, que permite observar la
t . . . .
j regulación de una placa de apoyo#

¡ ia figura 4 una primera forma de ejecución de un asi-
j)
S 6370̂
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la  figura 5 una segunda forma da un asidero.

{} La figura 1 permite observar una unidad de regalar- j
i! ' *
í c'ión para herramientas segán e l invento. El motor impulsor 1 pajea 

i herramientas posee dos árboles impulsores 10 y 11, en loa que 

de manera usual, por ejemplo, mediante una rosca 13 <3 de una 

disposición 14 de ranura y espiga, mostrada en la figura 8, 

puede fijarse cualquier herramienta deseada. En el extremo del 

árbol 11, segdn la figura i ,  p&r ejemplo, oon ayuda de un dis­

positivo de sujeción conocido, compuesto de disoos de apriete 

18, está dispuesta una hoja de sierra 8. La disposición, ccmo 

i se describirá más tarde, está constituida de tal modo que en 

lugar de la hoja de sierra tambión pueden conectarse a los ex­

tremos 10, respectivamente 11 de los árboles tambión discos 

abrasivos, fresadoras, brocas, árboles elásticos y semejantes.

El motor impulsor 1 de las herramientas, mediante los 

tornillos de ajuste 4, que pueden regularse a lo largo de hen­

il diduras 5 da regulación, está fijado en una placa de apoyo 3.

Los tornillos 4 permiten, en combinación con las hendiduras de 

ajuste 5, una regulación del motor 1 impulsor transversalmente 

a la dirección de su eje.

Eh la placa de apoyo 3 están fijados brazos regulado­

res 6, 6 '; 7, 7* y 6. Las figuras 4 y 5 permiten observar que 

los brazos reguladores pueden estar sujetos a la placa 3 de regojo

lación mediante las costuras de soldadura 56 y 57. Naturalmente }- " j
que es posible cualquier otro modo de fijación. }

i
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Loa brazos reguladores 6 y 6*, respectivamente 7 y 7*^ 

están dispuestos en lados opuestos entre s í de la placa de re- 

¡gulaoión 3, de ta l modo que la placa de apoyo 3 pueda basculan- { 

¡se alrededor de loe ejes da giro que se foimán entre los bra­

zos de regulación. . . j

} SI brazo regulador 0 sirve, como se explicará con más

¡detalla posteriormente, en esencia para guiar respectivamente

¡para retener la  placa de apoyo# }
{ t

Sobre los brazos reguladores están atornillados asi- j

{deros $Si* 6a*t 7a, 7a' y 8a, mediante los cuales puede efectuar-
¡i ; ; ' !
[ge una regulación de la placa de apoyo 3 de una manera tamblán ¡

¡explicada postariornente. )

{ En e l ej^aplo de ejecución segdn la figura 1, coope- {

Irán los tornillos de regulación 4 con e l pie 9 del motor# El . {
¡ ¡
[motor, en otra forma de ejecución no ilustrada, tambián puede }

¡estar fijado a la  placa da apoyo 3 con dispositivos de aprieta* ¡

í . La figura 8 permite observar una placa 15 de mesa de
j
[trabajo, en la que está practicada una hendidura 16, que está 

flanqueada en cada caso por una cuda de madera 17, 18. Las cuñas 

de madera pueden tener diferentes anchuras, para ajustar e l an- t

¡eho de la hendidura 16. Las mismas además están dispuestas dei - .
tal modo que sean fácilmente intercambiables*

La placa 15 de la  mesa de trabajo está unida con patas 

52 mediante dispositivos de sujeción 51, por ejemplo, simples j 

tornillos. Para aumentar la  estabilidad de la  mesa da trabajo; ¡

í
i
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los extremos inferiores de las patas $8 pueden estar unidos j 

entra si mediante carriles 53 y 54 unidos cruzados entre s i. ' 

Sobre los carriles cruzados 53 y 54 está situada una placa 59, 

que sirve de estante para herramientas o semejantes. La placa 

50 es fácilmente desmontable.

la hendidura 16 transcurre paralela a los dantos lon­

gitudinales 19 y.80 de la mesa da trabajo.

Debajo de los lados transversales 81 y 28 de la mesa < 

están dispuestos discos hendidos. 23 y 24. En e l ejemplo de eje­

cución segtin la  figura S los mismos están fijados con tom illos  

40, 41 a las patas 52 de la mesa.

La figura 8 muestra una ejecución del dispositivo se­

gún e l invento, en que las patas 58 están casi verticales* En - 

otros ejemplos de ejecución pueda ser ventajoso, qde las patas ¡ 

52 de la mesa se separen ligeramente hacia abajo. En tales me­

nsas para herramientas las placas hendidas 83 y 24 están dispues 

tas de otro modo, preferentemente dentro de las patas. Entre 

las patas y las placas hendidas están previstas entonces corres- 

pondientes piezas distanciadoras, de ta l modo que las placas 

hendidas 83 y 24 siempre están dispuestas perpendicularmente a l 

plano de la mesa 15*

En los discos hendidos 23 y 24, según la figura 2, es­

tán dispuestas las hendiduras 85-39, que sirven para la regula-¡ 

ción, respectivamente para e l ajuste de las placas de apoyo 3,

¡y  sus funciones individuales se explican posteriormente, con

i
i
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preferencia en relación con la figura 5̂

la figura 4 muestra en sección un brazo de regulación i
' ¡

8 con correspondiente asidero 8$. El brazo regulador 8, qomo !

se ha mencionado, está fijado a la placa de apoyo 3 por una eos- 

tura de soldadura 56. En qn taladro interior del brazo regula­

dor 8 está previsto un muelle 47, que coopera con un perno 46, 

que por su parta muestra un taladro 46a en dirección ax il, que 

lleva una rosca interior 46b. El perno 46 puede moverse contra 

la fuerza dal muelle 47 en la dirección del eje del brazo regu­

lador 8.

Su movimiento, que sigue al muelle 47, dirigido en la  j 

figura 4 hacia la  derecha, se limita por un suplemento de rosca ¡ 

48, que está enroscado en e l extremo delantero del brazo regula­

dor 8. Si suplemento 46o del perno 46 se retiene por e l canto 

¡inferior 48a dal suplemento de rosca 48. La parte delantera del : 

i perno 48, por e l contrario, puede resbalar ligeramente en e l  

¡taladro interior del suplemento da rosca 48.

Como puede deducirse da la figura 4, e l asidero 8a 

¡¡nuestra un suplemento de vástago roscado 49, que se enrosca en 1  ̂

¡rosca interior 46b del perno, Entre e l suplemento de rosca 48 y ^1 

extremo inferior del asidero 3a , segdn la  figura 4, están pre- ¡ 

ristas dos arandelas intermedias 54 y 55, entra las que, por 

ejemplo, está situada la placa hendida 23. La construcción está 

pjecutada de ta l modo que e l canto delantero del perno¡ está si­

tuado un poco detrás de la superficie del disco hendido 23 y
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porque en e l  asidero fuertemente apretado 8a la  placa de apoyo

, g está apretada con seguridad con e l disco bandido 33# para 

I liberar un movimiento de la placa de apoyo 3 relativamente a

!! ia  placa hendida S3 bastará desenroscar e l asidero^ 6a fuera del
Ü ' * ¡

perno 46# Con e l  vastago roscado 49 puede encujarse seguidamen ĵ 

te e l perno 46 contra la  fuerza del muelle fuera de una hendidu­

ra en la placa hendida 23, de modo que la  placa de apoyo 33 se j  
libera de una manera, que se describirá posteriormente para e l ¡  

movimiento de corrimiento,

N&turalmente que todos los brazos reguladores 6; 6 ',
segdn

7, 7 ' y 8 pueden constitulrse/la figura 4#

La figura 5 muestra una forma modificada de un bra­

zo regulador que aquí está sedalado con 6, por ejemplo. Nambián 

este brazo regulador está unido a la  placa de apoyo 3 por una 

costura de soldadura 57. .

En e l brazo regulador 6 se encuentra un taladro 6a, 

cuya parte delantera lleva una rosca 6b# En la  rosca 6b está 

enroscado un vástago roscado 43# Sobre e l yástago roscado 43 

está corrido de modo fácilmente móvil un suplemento de áhosca 

43, que en su extremo tubular lleva una rosca exterior 43a# So-

{ bre esta rosca exterior 48a se enrosca e l asidero 6a# como en
!: !jj la figura 4 están previstas arándolas intermedias 44 y 45 entrej

} las que i por ejemplo, está aplatado e l disco hendido 83. De la i

; figura 5 puede deducirse sin dificultad que tambián estando
! .

) enroscado fuertemente e l asidero 6a con e l suplemento roscado }



48, ea posible una rotación del vástago roscado 43 en e l  suple­

mento roscado 48. como ya ee ha mencionado en combinación con ! 

laa figuras 4 y 5, se deslizan pernos 46̂  respectivamente supla-. 

mantos roscados 48, que están en combinación con brazos regulado­

res 6, 6 ',  7, 7 ' y 8, en las hendiduras de las placas hendidas 

85, respectivamente 84. La disposición general de hendiduras 

sobre una placa hendida se muestra en la  figura 8. se insiste ¡ 

expresamente en que la  disposición de las hendiduras 8 represed 

ta meramente una forma de ejecución posible. Segdn e l  presente! 

Invento las hendiduras pueden disponerse y combinarse en las 

placas henlidas de cualquier manera posible, para hacer posible 

una regulación de una, respectivamente de varias placas de apo­

yo simultáneamente.

La combinación de los brazos reguladores 6,6?,7,7* y e 

con sus correspondientes asideros 6a,6a',7 ,7a* y 6a, como ya se 

ha menoionado, puede efectuarse, bien sea aegdn la  figura 4¿ ó 

segdn la figura 5, En la  ^representación segdn la  figura 8, lo: 

asideros 7a y 7a* están desenroscados, por lo tanto, la  placa 

reguladora 3 está fijada  en las placas hendidas 83 y 84 dnica^ 

mente con ayuda de los asideros 6a y 6a* (no pueden verse, ya 

que están en la  cara posterior de la  masa) y 8a. primeramente ate 

supondrá que los brazos reguladores 6 y 6 ' están ejecutados se- 

gin la  figura 5, por e l contrario a l brazo regulador 8 segdn la 

figura 4.

La pica reguladora 83 muestra una hendidura 39# que 

transcurre exáctame nte como una hendidura 39* correspondiente

i
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en la  placa hendida 24 peíale la  a la  placa de mesa 15. A lo  

largo de esta hendidura 30, respectivamente 39*, al antes se 

quita la  hoja de sierra 2 del extremo 11 del árbol, puede co­

rrerse la  placa de apoyo 3 paralela a la  placa de mesa 15. Al 

fin a l del corrimiento, segán la figura 2, en e l extremo izquiei?- 

do de lá hendidura 39; e l extremo del árbol 10 del motor 1 está 

situado debajo de la  hendidura 16 y está preparado para la  re­

cepción de una hoja de sierra, mientras que e l  extremo 11 dal 

¡ árbol del motor está situado debajo del canto longitudinal 80 

de la  mesa 15.

Las hendiduras 86 y 28, como una hendidura correspon­

diente en la  vaina 24 de hendidura; que guia a l  brazo regila?- 

dor 6'Y sirven para la  regulación hada arriba y hada abajo de) 

la  placa de sqpoyo 3 en la posición teiminaí izquierda. La misma] 

tarea se cumple por las hendiduras 30 y 34 en la  posición teimi-L 

nal derecha (representada en la  figura 2) de la  placa de apoyo 

3. Támtdán para esta posición está prevista una hendidura de 

guia para e l  brazo de ajuste 6* en la placa hendida 24.

Las hendiduras 29 y ^  mostradas en la  f  i  gira 2, per­

miten un ajuste de la  herramienta; por ejemplo, de la  sierra 2, 

en un ángulo de 45* relativamente a la  placa de mesa 15. como 

puede deducirse especialmente de la  figura 3, para obtener un 

ajuste da la hoja de sierra 2 en un ángulo de 45?, e l  asidero 

8a se desenrosca desde e l perno 46 y e l extremo delantero del 

perno 46 se comprima con e l  suplemento de váatago roseado 49

. (

i
¡
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dativa da la  superficie del disco hendido 83. Se recomienda en i
[este ajuste extraer ambas cuSas da madera 17 y 15 fuera de ! ,  i
) la  hendidura 15 ó soltar la  hoja de sierra 2 del árbol 11.
! ' }
I El motor 1 se gira alrededor del brazo regulador 5,

como permite observar la  figura 3, en lo que e l brazo regula- j 

dor se baja hasta e l punto 30a. Ten proato aparece e l  brazo re- ¡ 

guiador 8 en la  hendidura 35, salta e l perno roscado 46, a co&- 

secuendia de la  fuerza del muelle 47, sobresaliendo y encaja 

en la  hendidura 35. Para que e l motor 1 en su posición in c li­

nada ahora pueda ajustarse para que la  hoja de sierra 8 pase,

¡en la posición mostrada en la figura 3, en un ángulo de 45^

¡a travós de la  hendidura 16, están previstas hendiduras 29a y 

35a. En las hendiduras 29 y 35 pueden correrse ahora los brazoa 

reguladores 8 y 6 de ta l modo que la  hoja de sierra 8 pueda ajus­

tarse en altura y profundidad respecto a la  mesa 15. Atornillan- 

]do fijamente los asideros 6a y 8a puede retenerse en e llo  la  

tplaoa reguladora 3 en cualquier posición a lta  o baja deseada.

Las dos hendiduras 89 y 35 están pensadas meramente 

como ejemplo de ejecución. Pueden estar previstas hendiduras i
semejantes en cualquier posición angular, preferentemente en 

las posiciones 15*¿ 300, 45a etc. naturalmente en la  placa 84 

M deben prever correspondientes hendiduras, en las que pueda 

balizarse  e l  brazo 6* para poder seguir los ajustes, que se 

tfectuen en la  placa 23.

En una forma de ejecución modificada, no representaba^



5

10

15

ao

85

' ' '
'̂-sSCSBCÂ^
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del invento, tambián en e l lado izquierdo^ según la figura 5, 

de la  mesa de trabajo puede disponerse una placa de apoyo 3 con 

un motor 1, que con correspondiente disposición de hendiduras,

¡que correspondan a las hendiduras 39 y 36, temblón puede re gu­

ras en posiciones angulares de 15il5S respecto a la  mesa de 

rábajo 15, Én otra forma de ejecución según e l  invento, pueden ¡ 

¡preverse debajo de la  mesa de trabajo 15 tambián dos placas de 

jjapoyo 3, preferentemente a la  derecha y a la  izquierda de la  hen­

didura 16, En este caso, por ejemplo^ e l motor 1 de la  placa de 

poyo 3 derecha, mediante ios tornillos reguladores 4, está f i ­

ado en su posición delantera, e l motor 1 en la  placa de apoyo 

zquierda, tambián por medio de los vastagos 4 de ajusta, está 

¡fijado an su posición posterior. De esta manera es posible tra- 

ajar en la hendidura 16 con dos herramientas situadas una detrá^ 

e otra.

:Cuando según la  figura 3 é l  brazo regulador 6, estandc 

Suelto e l asidero 8, resbala a lo  largo de la  hendidura 30, y e l  

otor, respectivamente la placa reguladora 3, en e llo  se oscila 

e ta l modo que e l brazo regulador 8 entre en conmunicación acti- 

a con la  hendidura 85, es posible oscilar por 180  ̂ la  placa de 

poyo alrededor del eje de ios brazos reguladores 6, 6 ' da ta l 

odo que el extremo 11 del árbol venga a situarse debajo de la  

ndidura 16 y e l extremo 10 del árbol debajo del canto longitu­

dinal SO de la  mesa 15. Sn asta posición está entonces situado a l

ajptor en la  posición de puntos y rayas izquierda según la  figura ¡ 

El mismo puede ajustarse aquí a lo  largo de la  hendidura 85 y 30
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en altura y profundidad. De la figura 3 puede deducirán que e l  

extramo l l  del árbol eatá situado detrás de la hendidura 16,
' - t

de ta l modo que tambión en esta posición pueda impulsarse una ¡
!

hoja de sierra o cualquier otra herramienta^ En la posición de j 

¡! puntos y rayas izquierda de la figura 3, e l brazo regulador 7 ¡

eatá alineado eon la  hendidura 37. Si en esta posición se efeo-¡ 

táa una rotación de la  placa reguladora 3, despuás de soltar lo! 

asideros 6a y 8a, alrededor del eje de los brazos reguladores 

7$ ?*! entonces e l motor 1 en la  posición izquierda debajo de la  

j jMea^ tambión puede oscilarse por 180*. Despuás de la  oscilación, 

i e l brazo regulador 6 coopera con la  hendidura 86 y e l brazo re­

gulador 8 coopera con la hendidura 88 de tal modo que es posi­

ble un desplazamiento hacia arriba y abajo del motor 1 en su 

posiolón izquierda. En esto está situado el extremo 10 del á&- 

bol debajo de la hendidura 16 y e l extremo del árbol 11 debajo 

del canto longitudinal izquierdo 80 de la mesa 15.

n puede Ofeotuaree una correspondiente oscilación tam-

bián con e l motor en su posición dereoha, que está indicada eh

!) la  figura 3 con líneas trazadas totalmente. Cuando los aside-
i
¡¡ ros 6a y 8a de los brazos reguladores 6 y 8 ae sueltan, pueden

[I desplazarse e l brazo regulador 7 y correspondientemente e l
íi < -

brazo regulador 7* a lo largo de una hendidura 38, respectiva­

mente 38*. Despuás de una oscilación por 186* coopera entonces la  

hendidura 37 oon e l  brazo regulador 6 y la hendidura 31 con e l j 

brazo regulador 8. El extremo 10 del árbol está situado debajo 

de la  hendidura 16, mientras que e l extremo del árbol 11 está !
i!
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situado debajo del canto longitudinal 19 de la  mesa. Bn esta i
¡

posición as posible una posición alta y baja del motor a lo ¡
¡

largo de las hendiduras 31 y 37. Las hendiduras 87 y 80 en com-j 

binación con las hendiduras 85, 30, 31 y 37 permiten tambián ¡ 

una oscilación a voluntad de la placa de apoyo 3 por S60&, j 

tanto en la  posición izquierda, como en la posición derecha j 

del motor 3. j

Las hendiduras 38 y 33 sirven para la  posición alta  

y baja del motor 3 con árbol vertical. En esto resbala e l bra­

zo regulador 3 en la  hendidura 32 y e l brazo ra llad o r  8 en la  

hendidura 33. El extremo del árbol l l  dái motor 3 está enton­

ces en alineación con la hendidura hacia arriba, mientras que 

e l extremo del árbol 10 indica verticalmente hacia abajo. En 

esta posición, por ejemplo, la  hoja de sierra 2 puede trabajar 

paralela a la  superficie 15 de la  mesa. Naturalmente que tam­

bián puede estar montada cualquier otra herramienta, por ejem­

plo,una fesa, en e l extremo del árbol 11.

Tambián en a l extremo del árbol 10 puede emplearse 

cualquier herramienta, pero tambián una polea para correa o un
í

árbol flex ib le , en esta posición del motor.

Be acuerdo con el Invento, sobre las placas ha Midas 

23 y 24 pueden aplicarse toda clase de hendiduras deseadas, con- 

fonaadas adecuadamente, que permitan una nueva regulación de la  

placa de apoyo 3 y por e llo  del motor 1. Las numerosas posibili­

dades de regulación no están limitadas de ni agina manera por lo i

- - . {

. . .  j

— 18-
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ante8 mencionados ejemplos de ejecución.

En ulterior desarrollo del Invento pueden estar previ 

tas consolas para la reoepcián de porta-titiles que se disponan, 

¡bien sea sobre las patas 88; o sobre la placa 50, para alojar 

¡las  herramientas, que cooperan con los extremos de los árboles 

! dispuestos debajo de los cantos de mesa 19 y 20.

I Los discos hendidos 23 y 24 pueden estar construidos

i de cualquier material adecuado, preferentemente de chapa. Las 

¡hendiduras están estancadas normalmente en ios discos hendidos.

i
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La presente patente de invención, comprende lee si­

guientes reivindicaciones:

1. -  Dispositivo pata la regulación de herramientas 

movidas por motor/ como hogae de sierra, discos abrasivos, fresas

j o semejantes, preferentemente en sierras circulares de mesa de 

j usos múltiples, caracterizada porque están dispuestos uno o va- 

¡ rios motores propulsores de herramientas regulablemente en pla- 

¡I cas de apoyo situadas debajo de la mesa de trabajo, que muestran 

íi brazos reguladores, porque además debajo de la  mesa de trabajo 

¡¡ están previstos discos hendidos, en ouyás hendiduras estableci­

das horizontal o verticalmente o en cualquier ángulo adecuado, 

se deslizan ligeramente, sin escalonamiento, suplementos rosca­

dos da los brazos reguladores, o pueden retenerse eh los luga­

res deseados.

2. -  Dispositivo aegán la reivindicación 1, caracte­

rizado porque por lo  menos en una de las placas hendidas están 

previstas hendiduras, que permiten, tanto una retención de las 

placas de apoyo en cualquier posición angular deseada (  15 a,

SQa¿ 45a, 6QB ato.) respecto a la  mesa de trabajo, como tambián 

una regulación hacia arriba yVbajo de las herramientas en la  

posición ajustada, inclinada respecto a la mesa Ae trabajo.

3. -  Dispositivo según las reivindicaciones 1 y 2, ca­

racterizado porque los ejes de los brazos reguladores transcu­

rren transversalmente a la  dirección ax il del motor y porque
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los discos hendidos están dispuestos preferentemente debajo . 

de bordas de mesa opuestos. '

4.- Dispositivo eegán las reivindicaciones i-3¿ ca¡- ! 

raeterizado porque están dispuestos en cada caso dos parís de j 

brazos reguladores, cuyos distintos brazos están opuestos pe- } 

raíalos entre s i, da tal modo en alineación ax il, que las pla­

cas de apoyo puedan ejecutar oscilaciones por 180 e, de tal . 

modo, que despuás de la oscilación alrededor de uno da los pa­

res de brasos de regulación, e l árbol impulsor de un motor,

10 { disponible primeramente en un canto de la  mesa, está listo  pa­

ra trabajar en e l canto de mesa opuesto, y porque despuás de 

la oscilación alrededor del otro par de brazos reguladores, e l  

extremo del árbol, disponible primeramente en un canto de la  

mesa, está situado debajo de la  hendidura en la mesa de trabajo 

15 ¡ y viceversa*

5+- Dispositivo segán las reivindicaciones l-4¿ caracú 

terlzado porque en uno de los lados de la  placa de apoyo está 

previsto un brazo regulador que sirve meramente para la  conduc­

ción y/o retención de lá  pleca de apoyo en las posiciones res- 
i i

g0 } pectivacante deseadas* '

6. -  Dispositivo segán las reivindicaciones 1-5, carao*, 

terlzado porque uno de los diseos hendidos sirve para la regula*, 

clón y e l ajuste de los brazos reguladores delanteros y porque j 

e l sdgundo disco hendido está previsto para la  conducción pea- ¡ 

88 terlor y retención de los brazos reguladores posteriores.
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7. -  Dispositivo segdn las reivindicaciones 1- 6, carac­

terizado porque en ambos discos hendidos está prevista en cada 

oaso una hendidura horizontal, que permite un corrimiento para- 

¡lelo de una placa de apoyo, de ta l modo que un extremo de árbol 

¡impulsor, previamente situado debajo de la  hendidura, llega de- 

jbajo de un borde de la mesa, mientras que un extremo de árbol 

¡impulsor, situado debajo de un borde de la  mesa, por e l contra­

rio llaga debajo de lá. hendidura.

8. -  Dispositivo segdn las reivindicaciones 1-7, carac­

terizado porque los brazos reguladores muestran asideros para e l 

corrimiento y la  retención de las placas de apoyo en las hendi­

duras.
9. -  Dispositivo segdn las reivindicaciones 1-8, carac­

terizado porque las hendiduras están estampadas en sus placas 

¡hendidas.

¡¡ 10.- Dispositivo segán las reivindicaciones 199, carao-
¡í para - .
jterizado porque/la fijación  de determinadas posiciones o ajus­

fes angelares (15^, 303, 45^ etc) están previstas en las hendi­

duras divisiones de escalas o mareas.

n 11.- Dispositivo segdn las reivindicaciones 1-10, car- j 

^acterizado porque loa brazos reguladores llevan suplementos de ¡ 

osea, que en combinación con ios asideros retienen las placas ! 

e apoyo, pero permitan una oscilación de las placas de apoyo al-j 

Rededor del eje de ambos brazos reguladores respectivos en e l  

jetado retenido,

!



"f

3.C

15

2^

-  23 -

12. -  Dispositivo segin las reivindi caci ones 1-11, 

caracterizadas porque los brazos reguladores muestran pernos 

amaneantes en dirección az il con rosca interior que, con e l

i asidero desenroscado; son apretablas hacia atrás contra la  

I fuerza de sus mué Mea, detrás de las placas bandidas.
13. -  Dispositivo segdn las reivindicaciones 1-12, 

caracterizado porque para la  estabilización da la mesa están 

dispuestos entre los extremos inferiores de las patas, tiran­

tes cruzados, que a l mismo tiempo soportan una placa de estan­

te.

14. -  Dispositivo segdn las reivindicaciones 1-13, ca­

racterizado porque en las patas, respectivamente sobre la piar 

ca de estante, están dispuestas consolas que llevan herramien­

tas adicionales, que se impulsan por los extremos de los árbo­

les, que están situados debajo de los cantos de la  mesa.

15. -  Dispositivo para la regulación de herramientas 

!movidas por motor.

Segdn se describe y reivindica e^ sente memoMa

descriptiva, y se ilustra  con los planos que a la misma se acorné

pá&an.
Consta dicha memoria de veinte hojas foliadas

y escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, a' 
C

* *
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